
cÉDULA DE Nor¡FrcAcróN poR ESTRADoS

REcuRSo DE APELAcTóu

EXPED¡ENTE: TEEH-RAP -027 12024-
INC-2

PROMOVENTE: PARTIDO VERDE
ECOLOGISTA DE MÉXICO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE HIDALGO.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro,

con fundamento en los artícr,llos 321, 372, 374, 375 y 376 del Código Electoral

del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Ia misma

fecha, emitido por el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo, Leodegario Hernández Cortez, en el expediente al rubro citado,

siendo las quince horas con dos minutos del día en que se actúa, se

NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADAS, en el presente juicio,

a través de cédula y acuerdo que se fija en los ESTRADOS fiSlCOS y

ELECTRONICOS de este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando

copia simple del referido acuerdo.

Ltc.
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Pachuca de Soto, Hidalgo; a diecisiete de mayo de dos milveinticuatro.

Se da cuenta con:

El escrito de lncidente de incumplimiento de sentencia de fecha dieciséis de mayo,

presentado por el Partido Verde Ecologista de México, a través de su representante legal,

ante este Tribunal, constante de doce fojas, sin anexos.

il. Acuerdo de turno de diecisiete de mayo de dos mil veinticuatro, mediante el cual el

Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional hace constar que fue promovido

por el Partido Verde Ecologista de México, el lncidente de incumplimiento de sentencia,

mismo medio de impugnación que fue registrado y turnado a esta ponencia con el

n ú m e ro d e exped i e n te T E E H - RA P -027 n024r|'NC.42024.

V|§TA LA CUENTA, de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción lV, inciso 1)

de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracciÓn lV, 99, apartado C, de la

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 1, fracción V, 2, 343, 344, 345 346 fracción lV, 347, 349,

352, 364, 365,372, 373,374,375, 376, 377 ,378,433, fracción Vll, 434, fracción lV, 435 del Código

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,2,7,12, fracción ll, 16, fracción lllde la Ley Orgánica delTribunal

Electoraldel Estado de Hidalgo; 1,21,fraccíón, XXl, 28, fracciÓn ll, 59, 64, 74,75,76,77,78,79, 110,

111,112y 114 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

Primero. Ténganse por recibidos los documentos de cuenta, agréguense a los autos, radíquese el

incidente de incumplimiento de sentencia promovido por el Partido Verde Ecologista de México

en esta ponencia y regístrense en el libro de control conespondiente.

Segundo. Se tiene al Partido Verde Ecologista de México promoviendo lncidente de incumplimiento

de sentencia, dictada dentro del Recurso de Apelación, identificado como TEEH'RAP'A27|'2024 (por

lo que hace al grupo de atención prioritaria de personas con discapacidad) por parte del Consejo

General del lnstituto Estatal Electoral de Hídalgo.
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Tercero. En términos de lo previsto por el articulo 114 del ReElamento lnterno del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo, se requiere al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo

para que en el término de VEINTEUATRO HOBAS rinda informe sobre el cumplimiento a la

sentencia definitiva de nueve de mayo de dos mil veinticuatro, dictada por el pleno de este Tribunal

en el expediente TEEH-RAP-2TnA24 y acompañe la documentación que acredite lo informado;

apercibido que de no cumplir en tiempo y forma con lo requerido se les impondrá alguna de las

medidas de apremio contenidas en la fracción ll, del articulo 380 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo.

Cuarto. Girese atento oficio al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, para

los efectos señalados en el punto Tercero del presente proveido.

Quinto. NOTIFíQUE§E como en derecho corresponda.

Asi lo acordó y firmó el LeodEario l'lernández Cortez, en su calidad de I

actuando corno Secretaria

quien autentica y DA FE.

Estudio y Proyecto la Licenciada María
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Una yez notificado el acuerdo y rernitidas a esta ponencia las constancias correspondientes

agréguense al expediente.
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